
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQUEN 

• 

• 

VISTO: 

DECRETO N° 0913/26 
San Martín de los Andes, 08 ABR 2026 

La solicitud de contratación presentada por el Instituto de Vivienda y Hábitat; y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario realizar la segunda etapa del servicio de mensura particular, 
subdivisión y registro e Catastro Provincial, registro de la Propiedad del inmueble, visado municipal, 
visado en otros entres que solicite la Dirección Provincial de Catastro e información territorial de: Lote 1: 
Manzana N Ch 28 NC 15-21-060-2401-0000, creando 12 lotes, Lote EV 4 Ch 28 NC 15-21-066-9786-
0000 creando 12 lotes, Lote 7 Manzana O Ch 28 NC 15-21-060-1204-0000 creando 4 lotes y 2 
remanentes. 

Que el Sr. RENTERIA EMANUEL, reúne los requisitos necesarios para la realización de las 
tareas descriptas. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para la erogación. 

Que se debe dictar el acto administrado correspondiente. 

POR ELLO, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 10:AUTORICESE la contratación con el Sr. RENTERIA EMANUEL CUIT N° 20-
31914594-0, para realizar la segunda etapa del servicio de mensura particular, subdivisión y registro e 
Catastro Provincial, registro de la Propiedad del inmueble, visado municipal, visado en otros entres que 
solicite la Dirección Provincial de Catastro e información territorial de: Lote 1: Manzana N Ch 28 NC 15-
21-060-2401-0000, creando 12 lotes, Lote EV 4 Ch 28 NC 15-21-066-9786-0000 creando 12 lotes, Lote 7 
Manzana O Ch 28 NC 15-21-060-1204-0000 creando 4 lotes y 2 remanentes, en un plazo de ejecución 
de 30 (treinta) días a partir de la firma del contrato, por un monto total de $ 8.364.000(pesos 
ocho millones trescientos sesenta y cuatro mil), de acuerdo a las cláusulas establecidas en el 
mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área Licitaciones, Contrataciones y Concesiones. 

ARTÍCULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
tP 

CUOV 
ora. Fria S, Elyardz 

Seattal'a ~1 y Hadeu 
Municipalidad de S.M. Andes 

Dra. Natalia M. Vita 
Intendente a Cargo 

Municipalidad de S.M.A 

6211 
'DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWWINCUCALGOVAR': 

"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


